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«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el p~" 
te recurso inte;r¡puesto por don Ramón PatifioPÓIlJte contraOí:- ' 
den ministerial de Información y Turisino de 15 de septiemore 
de 1964, la qUe decllliramos no ser conforme a derecho, y, en 6U 
virtud, la anulamos totalmente. Y en su ~ugar declanmos e1 _ 
derecho' del actor a ser inScrito en el Registro Oficiail de Pe
ri(J(listaS, lo que deberá ser llevado a cabo por laA<iInimstración. 
Sin especial imposición de costas. , _, _, 

Así ~ esta nuestra .sent encia, que se publiC8irá en el cB()o 
letín Oficial del Estado» e inserta4"á en la. «Colección Leglsla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ' -

En su virtud, y en cumplimienJto de lo dispuesto en los '-ar
ticulos 103 y 105, apartado a), ambos de la Ley de 27 de 

diciembre de 1956, reguladora de la Juaisdicción Collltencioso-:Ad
mdndstraJtiva este Ministerio ha tenido a. bien disponer que ,se 
cl.wllpla en 'sus propos términos la referida sentencia., publi
cándose su fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comuitico a. V. l. para. su conocimienJto y efect<J¡s 
Dios guarde a V. l. muchos años. _ 
Madrid, 7 de julio de 1967.-P. D., Cabanillas Gallas. ' 

:tamo. Sr. Subseca"etario de Información y Turismo. 

ORDEN de 1.~ de julio de 1967 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en 
recurso contencioso-administrativo seguido entre 
don Manuel Munguíade la Fuente y la Admintstt~ 
ción General del Estado. 

Iilm.o. Sr.: En recurso oontencioso-admi-nistrativo núme- , 
ro 2104/66, seguido ante la ~a Tercera del. 'I1ribunall Supremo, 
entre don Manuel Munguía de la. F'Uente, como demanda.nlte, y 
la Administración ~neral del Estado, como dentandada, contra 
resolución de este Ministerio de 15 de junio de 1966, que con
fmroaba la procetiente de la Dirección Genera.! de Cinematogra,
fia y Teatro, por la que se imponía a.I cinematógrafo «Coliseo 

Castilla», de B~os, mwta de 10.000 pese~, ha. recll;Ído senten
cia en 3'1 de mayo de 1967, cuya. prurte dispqsitiva- ihtera.Wlente 
dice: 

«Fallamos: Que con desestimaCión total del presente . recurso 
contenci<JS()oadministrativo número 2.104 de 1966, i,IJJt~Uesto por 
el Procurador de los Tribunales don José Murga Roclrlguez. ~ 
nombre y representación de don M1IUluel Mun~a de ¡a F'Uente, 
contra resolución del Ministerio de LnfarmaClón y Turlsm<? de 
15 de junio de i966, que confirmaba la procedente de la. Dl1"eC
ción ~eral de Cinematograiia y por la que se 1mponia alrecu
rrente la mUlta de 10.000 pesetas, debemos delClla.rar ydeclMamos 
a.justao.a a derecho trul resolución, que confirmamos por esta. Sell-
tencia Sin hacer expresa condena de costas. , 

AS{ po¡¡' esta nuestra sen~encia, que se pubMcllirá en el «B(). 
ietin OficiSli del Estado» e msertara .en la «Colección ~a
tiva», lo pronunciamos. mandamos y ftrmIUIlOS,» , 

En su virtud, y ' en cumplimiento de lo dispuesto en 'los ' ar
tieui10s 103 Y lOO, apartado a), de ia. Ley de .27 de diC?i~mbre de 
1956, reguladora de la JurismC?ión ~ontencIOSO-:AdministJ::ati:va , 
este Ministerio ha tenido a bl.en disponer. que se , cumpl~ e,l1 
sus propios términos la refer'lda sentencIa.. publ1cá.ndose su 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»_ 

Lo que comunico a V. l . paira su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchOS años. 
Madrid. 12 de jU[io de 1967.-P. D ., Ca;baníllas Gallas_ 

nmo. Sr. SubSecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que ,se ' dís~ 
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala ~ercera ~l Tri~nal Su.
premo en recurso contencwso-admmistratzvo segui
do entre diversos señores y la Administración Ge
neral del Estado. 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ' 18.941/1965, seguido ante la sala Tercera <l;el Tribunal Su
premo entre don Manuel Plaza Cruz, don Ramon Diez Santafé, 
don JoSé M.& Quinta~a EsteSO. don Fau~tino Gómez de M¡-

, guel don Francisco Vecmo serrano. don Cesar CRII"los G~l Her· 
nández don Jase García Rivas, don Andrés Moreno GIl, don 
Ricard~ García García, don Jerónímo González Vives y don 
José Luis González López, como demandantes, y la A~1n1stra 
ción General del Estado, como demandada, contra Orden de 
25 de septiembre de 1965. estableciendo la obltga!-?ried,ad , de 
celebrar sesiones infantiles en las salas de elCllibiclOn cmema
tográfica, ha recaido sentenc~a: en 8 de junio de 1967, cuya par
te diSpositiva literalmente dICe: 

«Fallamos: Que estimando la. pretensión de 1n8dmls1bll1dad ' 
formulada por el Abogado del Estado, 'debemOsdeela&W' 1 J 48-' 

_claramos ,!adel "propior(lCl.U:so!seg1Jido Jlor dQn Manuell"laza, 
Ci'UZ, dOJ;l 'RlUIlón Dia.z~anta.f~,' dQnJo$é M." Qulntanllla Este
:80, don Faustino GóI'nez de Miguel. don Francisco Vecino se
nano, don César CarlOS Gil Hernández, don José Garcia Rivas, 
don Andrés Moreno Gil, don Ricardo Garcia García. don Je
rórumo G(>nzález -Vives y don JoSé Luis González , López. con
tra Orden ministerial ' de Información y Turismo de 25 de sep
tiembre . de 1965, sobre obligatoriedad de seSiones infá.ntlles 
cinematográficas. En su virtud, nos a.bsrenemos de entrar a co
nocer del mismo y sin , que hagamos especial úDpOSición de 
costas. - , ' 

' Así- por _ e{>ta nu~stra Sentencia, que' se publicara. -en el .. ~
le~ín Oficia.ldel 'Estado'" e - 'insertará ' en la ''ColeCción Legis
latl"ar; 10prQnunclalnOs, mandamos y firmamos.» 

', Ensu, virtud; y en "ctnnplimierito de lo dispuesto en ' los ar
ticulos 103 Y ,lOS, ap~o a),de 'la- Ley de 27 de diciembre 
de 19.56. 'reguladora de lajur~dicción Cóntencioso-administrativa, 
este Min1Sierio ha tenido a bien disponer se cumpla-en sus 
pr,!>pios ,términos1a.' referida sentencia, pUbliCándose su , fallo en 
el «Boletín Oficial , del Estado». " " 

Lo -que comuníco a. V.: I~: para su conocimiento y efectos. 
-Dios &'Uaidea. ," V. ,1: muohOs afios. 
Madrid, 20 de jUlio de 1967.~P. D., Cabanlllas G1l11as-

Ilnlo~ Sr.; -SUbsecretarlo de 'InfOll"Ill8.Ción y Turismo. 

RESOLrI.CION de la Subsecretaria de ' Tu(rismo por 
la que ' ,seantmeia _ convócat01'Üi de -becas para - lOs 
alumnos extranjeros 'de las ense-ñanzastuTÍ$ticas~ JI 
hosteleras, 'para el , curso académico 1967-6811 se- dic
tan , las normas que -han _de regular el concurso. ' 

,-Lasubsecretá.rlade Turisnio, dé ' acuerdo con la Orden mi
nisteriaAl de S 'de 'junío<Ie 1967,convoea cOncurso de mérltos pua 
laa4j-ilmcación, 'de , '~as, deStiill~d9:S ,a los ' alumnos ' extranjeros 
de ensefíanz8s .. turíSticas y , hosteleras parael' CW-so académiCo 
l!H)7'*:!, -co'n' an:eg'loa lás siguientes bases,: " 

l'rimeJ,"s.....,..,.I;'octrán · tomar ,parte en ,eSte CQ!1curS9 todos ,los 
aiumnos: eXJtranjerosqUe deseen cursar e~fianza.s de turismo 
ode .l1oste1erlá: Q . ~enCl.Jeri~éricjlrSá.ndó,as ya, tá.nto en la Es
cuela Oficial 'de Ti}rls1l)o,cOInO' én losCl;IDtros no. oficiales de 
~fiiiJlza6Turisticas, [egaIJnente reconocidos y en las Escuelas 
de Hostelería de la; ürga.J;lázación : S~ndical. 

" Segt¡nd8. . .;....LapI"('!SeIlt~óndeinstancias se ajustará 'a -lo dls
puesto en ,los _a.rticu1os segundo y tercero y t:lisposición transito
ria de la -Orden de e6teMini-sterto de 8 de junío de 1967. Los 
extr8iIljeros quehay~dlstrutado de beca encurs()S precedentes 

, podrán utilizar , pa,r,a. eXtender sus . itJsta1lCias iós imptésos' que Se 
f~ta.mn en la; SeCción de F,or;r;nación ' Turística de la Subsecre-
taria. de TU.rismo. ' ' 

TeroeriI..-La.' cuflJ).t1a de ¡as ' becas ,será de treinta mll pesetas 
oo.ra to<;io el cua-so académiCQ¡ : ~iendo ,decuenta de los beneficia. 
rios , los ~deviajedescte su ' paíS a Espafia,_ así como los, de 
aJoja,Iniellto; manutención , y~cursiones en viaje de , estudios. 
AdemáS, qUienes cUrsen eet~dios -<le hOstelería en la Escuela. Sin~ 
dkaIl E?uperior ' de . Hostelería , yT¡lrlsmoqeberán' sat isfacer .la 
Cantidad . de quimentas peseta.smensu1li1es 'PGr elconcwtode 
pcict.ioas.. 4<>s -alumnos que, alcaI).cen beca e,starán exentos . del 
pago de DJ.e¡tncula en la Escuela/ Oficial de Turismo y en ~a Es
cuela Sindi~ SuI>eriorde Hostelería y Turismo. " 

Quad-ta.-'-7Las 'instancias, ,debidamente c~pHmentadas, debe
mn. tenerentm.da. en 'cla Subsecretaria de Turismo antes ,del ,mes 
de septiembre del presente- afio, 'a fin de , que Ia atijudicación -de 
[as , becas se efectúe con la antelación' necesaria al comienzo del 
curso. 

Lo' que se hace púbij.co a. 'todos losetect<J!l. , , :, , 
Madrid, 1S, de juniQ de 1~1.-El 'SujJsecretario,' Garcia Rodri

'.' lJl.Ie.lJAoosta.. 

RESOLUCION ·de la Subsecret«ríade Turismo por 
la que se concéden los «Premios Nacionales de Tu-
r.ismo para películas de corto metraje 1966». -

Vista' ae. propuesta del Jurado encargado de fallar los PremioS 
Nacionales ' de Turismo para películas de cortometraje 1966, en 
SU$ ' diferentes ' mOdalidadeS, convocados , por ,Orden de 15 de di-
ciembre de ,1965, ' ,- -' • -' 

, Esta-Subsecrewía de Turismo ha tenido a bien conceder los 
~ncionadOo!i.·oremlOS de aa manera siguiente: -

GRUPO , ESPAÑOL 

A) ,Pelii<:ulas de 35 miUmetros: 

Premio de 300.000 pesetas, a. ceonto.mo . j;le' Espafi& enUes:. 
, ~;do~- Fmms . .. -
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~t 4e 150,000 peset~,~· ~,~~, de 4-' Ca.r
les: . producc1ones cinematogi'áfi<:as, con I!IUbttotu:lo . «OficioS ' No-bles». · . .. . .. . ", ' 

B) " Pelicu~. de '3S· mllimetros: 

, 'Pl;eiDiode 120.000 pesetas,' a «Tormes y ,Tiétár., de ~ 
tiv~ Clnema.tográficaOlimpia.. . ," . , 

.AcQésit ' de 60.000 ~. a ~lCia»,de«X Fllms~S.A .•. 

C) PeIlíeúl1as de 16 nillÍmetros: . . . 

:Pl'ellÚo de 150.000 ' pesetas, desierto. 
. Accésit de 75.000 pesetas, desierto. 

D) . Películas de 16 m1nimetros: 

'PIem10 de 75.000 pesetas, desierto. . " ., 
. . ,A-ccésit de 25.000 pese1:4¡s, e. «'Desde el. Parador de Aiguablav&», 
de, Narclso Sa.ns Pmts. '. 

E) Peliculas de 8 milimétros: 
, , . 

Premio de 20.000 pesetas, a «Pa.fiuelos · Rojos», de ' Jua.nB. 
Pardo ~rcia.. ' .' . 

AooéIsit · de 15.000 pesetas, a «Santes creuslt,' de · Sa:lvador Bal-
de:Ol1ér. . ... , 

GRUPO ExTRANJERO ' 

B) ~ PeUculasde 35 miaimet1'06: 

l'rexnio de. 120;000 pesetas,a.cLa 08.th'édrBle de 'TolMe.,de , 
Mar F1lamenlt, de nacionaJlidad francesa. · ' 
. Lo .quesehace público ,a todos los efectos. 
, ,Madrld" 28 de junio de 1967."c-El Subsecreta.rlo de Turismo, 

Pól"delegooión, León Herrera ·y Esteban. 

RESOLUCIONdela Subsecretarla;de '·Turlsmo CÓ7t- ' 
cediendo el CPremioNacfonal·deTurtsmopara · Emi_ 

, floras de Radio y TelevistónEspañolas 11 Emanje- " 
ras ,y sus colaboradores '1I redaCt6res». ·· , . 
., . :. 

, Vdst8,la propuesta del "JUTa.do~:de falJ&oel «Pl'elnio .' 
~0ira1. de Turismo pára Etn18OÍ"aS . dé , RadioY'I'elevisión espe,. " 
. ñí:llas y ex,ti"a.njeras y sus ' cOlaboradOres y redactorés»; córivocaido , 
~,: 'resdI,uc!ón de esta subsecretarla, dé l"de ,di~embredel965, 
la ~ ha. .tenido a bien conceder el citado premio de '~a roa.. 
~ra sJguiente: ... " ," , 

'.' , ~Q, p~. E)misor~ <le ~ad1o , ~I!~O~(18 ,de .~~~ 1*'1-
V4Ld())), dotado con 100.000 pesetas, a la Ca<\ena ~.E;. :R;, ':Rad1o 
Madrid, por su emisi6n «Vacaciones en España», retranSmitida \ 
dt!ot1lJiite los meses de jullio, agosto y septiembre de 1966. 

:. ~o para colaboradores o redactores de Radio y Televi
$tónextra.lljeros», dote.docon 50.000 pesetas, e. dofia Matta. Haldé 
:J¡>etía, de nacionalidad !l.rgentina, por su programa , «Viajemos 
por :España», de. 49 emiSiones,. dedicadas a cludil4eso regiones , 
e$a.fíolas, con una '.' visión geográf~histór1ca de .11l,S IIllsmas, 
puesta,s en . antena por la. LRA 13, 'Radio Nacional (Argentina), 
durante 1966. . . . . ' . 

·~«l>.tentio para OOlaboradores '0 redactores de .emisOll'íls . <le .M
(tloytelevisión españolas», dotado con 50.000 pesetas, a don José 
lbáñez Fantoni, po.r su . programa en. [e. . erndsión .dest,iJ:)adJI, . a 
Mnénca,de Radio Naci9oall , de España, de. p~anda . ~e!l .tu-
rismo español en el año 1966. '., . 

:" Ló: que se hace p¿blico a todOs los efeCtOS. 
, Madrid, 14 de julio de 1967.-El Subsecretario de TurIsmo, 
~. delégación, León Herrera. y E6teban. . ... 

MlNISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 . de julio de · t967 por la que .sediS
pone ' el cumplimiento de , la sen:tencili dictada .por 
el . Tribunal Supremo en el ' recurso , ccmtenctoso-ad
ministrativo interpuesto por don Carlos, don .Fer
nando y don Manuel Benavide, · 11 'Garcfa Zúñfga 
contra 'denegación .de este Ministerio en ' la petición 
de reversión de la finca «La Cordobesa». 

llino. Sr.: En el reéurso contenc1oso-administrativo seguido 
en ,única instancia ante la Sala Quinta del Trib~~ . Suprel'no 

' interpuesto por don Carlos. don Fer~ndo ydon' Manuel Bena
yidésy Q1u:cía ZlUiiea.d~da.ntes, y la A<ln11n1.straclón ,Qe. , 
D1:Z'al",demandada.. conua de~ac16n por . este~~lo· de,:l. , 
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pet,ic1ón de reversión de la finca «La Cordobesa». sita en el po
ligoI)o «Ronda ' Exterior., de Málaga, se ha dictado con fecha 
22 de mayo' de 1967 sentencia ' cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

. . «Fallamos: Que · ,desestimando las causas de inadmisib1l1dit.d 
alegadas pór el Abogado del Estado debemos desestimar y dese!!· 
timánlos también el presente recurso contencioso-administrativo 
absolviendo a la Administración de la demanda pwmovida por 
dopo . Carlos, don Flerna.ndo y don Manuel Benavides y Gareia 
Zúfiiga contra denegación tácita por el Ministerio de la Vivien
da .de la petición de reversión de la finca exprepiada «La. COr
dobesa., petición formulada en 31 de marzo de 1965 contra la 
resolución e~resa de 30 de octubre de 1965. desestimando la 
misma petiCión, cuyas resolucienes declaramos firmes y su'bs!s
tentes; sin hacer especial condena de costas. 

· As! por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va»,.1o pronunciamos, mandamos y firmames,» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en. cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. . 

, Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
· Dios guarde a V. l. muches años. 
Madrid, 14 de Julio de 1967.-P. D .• Tello y Fernández-Caba

llero. 

:Qm,o. Sr. Director Gerente de Ur,banlzaclón. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 pCYr la que se desCG
Zifican las viviendas de renta limitada subvencio
nada sitas en término de Lugones, Consejo de · 
Siero (Asturias), de don Santos López Fernández, 
'número 36, unifamiliar de la colOnia «Los Burdia
les», de soto del Real (Madrid), de don Amando 
Regueiro Rodríguez, y el piso primero derecha de 

, la casa número 36-A) de la calle Marqués de Cor
berá, de, Madrid. de don Salvador Arias Morán. 

lruno Sr.: Vistos los expedientes promovidos por don San
tos .~ Fenlández, don Amado RegueirO' Rodríguez y don Sal
vador' Arias MOrán, . para la descalificación de sus viviendas <te 
renta limitada subvencionada, sita en término de LugO'nes, Con
sejo de Siero (Asturias), amparada en el expediente o-VS-16/58; 
la. número 36, unifamiliar de la colonia «Los Burdiales», de Soto 
del .Real (Madrid), amparada. en el expediente M-VS-1417/60, y 
el piso primero .derecha de la casa número 36oA) de la calle de 
Marqués de Corberá, de esta capital, amparada en el expedien-
te M-V~5W/62, respectivamente. . 

· Vistas las disposiciO'nes legales de apllCación, 
Este Ministerio ha dispuesto descarificar la vivienda de renta 

limitada subvencionada sita. en términO' de LugO'nes, Consejo de 
Siero (Asturias), solicitada por su prepietario, don Santos López 

.Fernández; la vivienda de renta limitada subvencionada núme
ro 36, unifamiliar, de la colonia «Los Burdiales», de Soto .del 
Real , (Madrid), solicitada por SU prepietarie don Amado Re
gueiro RocU:fguez y la vivienda de renta limitada subvenciO'na.
da, piso primero derecha de la casa número 36oA) de la calle 
del Marqués de Corberá, de esta capital, solicitada por su pro.. 
pietario don Salvador Arias Morán. _ 

Lo digO' a V. , I para su conocimiento y demá.<; efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1967,-P. D ., TellO' y Fernández..Ca.-

ballero. . . 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada primer 
grupo, centro derecha, escalera 5, de la casa nú
mero 1. con fachada a la calle de Guatemala, de 
esta capital, de doña María Dolores Ramírez Cuao
drado, y ~l piso segundo iZquierda, escalera cuar
ta, de los apartamentos «Azor», del lugar d.eno
minadO' La Cala, de Benidorm (Alicante), de don 
José Maria Hornedo Pineda. . 

Ilmo. Sr.: V,istos los e~pedientes M-I-4663/64 y A-I-1034/Gl, 
de renta limitooa, primer grupo, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en orden a las descalificaciones promovidas l?OIl' doña 
Maria Dolores Ramirez Cuadrado y don José Maria Hornedo 
Pineda, <lelas viviendas centro derecha de la parte posterior, 
de la escalera número 5; planta. tercera, distinguida COIIl la sig
natura número 3'3 de la casa con fachada a la calle Guatemala, 
núméro 1, de esta capital, y el piso segundo izquierda, escalera 
cUarta, . de los apartamentos «Azor», situados en el lugar clenollÚ
Dado x., CaJa., de Benidonn <N1cante). ~t1vamen~. 


